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VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Qobernación, planta baia 

Número suelto, 0,59

S M M  A R I f í

P arta  oficial

M iaisterio ée la Gueirá
Eeal decreto relativo a demarcaciones 

definitivas para las bases navales de 
CádiZf Gartagena y Ferrol.—Pági-- 
n a s 7 7 Q y m .  .J

Otros disponiendo pasen a la situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada en situación de primera re
serva D, José Cortés Domínguez y
D. Á.nto7iio IHquer Me del,-—Pági
na 777. —

M m isteño de Hacienda
Eeal decreto fiambrando Jefe de Admi

nistración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, y por traslación 
Delegado de Hacienda de la provin
cia de Valencia^ a D, José Vázquez 
Lasarte, qyie lo es en la de Granada, 
Página 777.

Otro ídem por traslación Jefe de Ad
ministración de tercera clase de la 
Ordenación de Pagos de Instrucción 
pública y Fomento a D, Manuel Gar
cía Barzanallana y Salomón-, Delega
do de Hacienda en la provincia de 
Navarra.— Página 777.

'Otro ídem id. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Navarra a D. F^ederi- 
m  Barroso y  Calzadüla, Jefe de Ad

ministración de tercera clase de la 
Ordenación de Pagos de Instrucción 
pública y Fomento.—Página 777•

Otro ídem Jefe de Administración de 
prímef^a ciase del Cuenco d.e Abo
gados del Estado a D. Ildefo^no Diez

. Gómez.—Pé-gina 777.
Otro ídem id, id. de segunda clase del 

ídem id. a D. Antonio Garijo e Isasa, 
Pági7ia 777.

Otro ídem id. id, de tercera clase del 
Cuerpo de ídem id. a. D. Germán 
Prior y  üntoria.—--Página 777.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular ampliando hasta él 

30 de Septiembre próximo el plazo 
para que^ los reclutas del actual re
emplazo puedan acogerse o. los bene^ 
fieles del capitulo 20 de la vigente 
ley de Reclutamiento.—Página 778.

Otra Idem disponiendo que el concurso 
para la adquisición de 9 aeroplanos 
Eavillard'' Bh. 4, con motor Rolls- 

Royce, se ajuste a los pliegos de con
diciones técnicas y  legales, cuyas co
pias se encuentran a disposición de 
los coficursantes' en las oficinas de la 
Sección de Aeronáutica de este Mi
nisterio.—Página 778.

Ministerio de Hacienda
Real orden proiy^ogando por quinee dias 

la licencia que por enferm-o se en
cuentra disfrutando D. Antonio Fon- 
tes Blanco, Auxiliar de primera cla
se de la Intef^vencion Central de Ha
cienda,— Página 778,

Otra relativa a la cantidad con que hat 
de ser reintegradas con sellos de\ 
Estado las cartas órdenes de canti
dad limitada, los resguardos de de  ̂
pósitos en metálico con interés y  tai 
títulos, valores, efectos o documenr 
ios que ck.vengan interés de cuam 
tía iiasia 5.000 pesetas.— Página 778, 

Otra amplia;ndo hasta el 31 de Dicierw 
bre del aña actuoL el plazo duranU 
el cual podrá impoidarse azúcar e% 
España con el derecho arancelari\ 
de 3^ pesetas los 100 kilogramos.^ 
Página 778.

Otra relativa a abonos de gastos de n  
presentación a los Delegados de Ha 
cíenda,—Página 779.

Administración Central
M a r i n a .—Dirección general de Navega 

ición y Pesca MarítLina.—Aviso a loi 
navegantes.—Gm,po 15.—Página 779 

F o m e n t o . —Comisaría general de Sub 
iSis ten cías.— Circular dando disposi 
ci-ones para la circulación de harv 
nos de producción nacional,—Pági^ 
no, 782.

A n e x o  1.°. a—> B olsa . ^  Observatoric
OExNTRAL MEtEOBOLÓGICO.— SUBASTAE
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia l ,— Aduéh  
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  AnlTVGIO< 
OFICIALES DEL Bonco de España, Cr&> 
dito Navarro, Banco de Barcelona i 
Dirección general de la Deuda y Cié 
ses Pasivas,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  3,^— T r ib u n a l  SupREMO.-~-SaS 

da lo CrirninaU Final del pliega I
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PA ETE OFICIAD

PRESIDERCIA OEICOHSEJO
lE miTISS

IS. M. d  íllfy Don Alfonso XIII (q.D. g.)’, 
8. M. la R ein a  Doña Vioteria EugeBía^
E. A, a. el Príncipe de Asturias e ín- 
fimtes y demás personas de la Augiistá 
Üeal Familia, continúan sin novedad m  
Mi importante salud.

SiO DE U  D B ia

^POSICION
SEÑOR: IJai tey dle 29 de Junio de 

rl.9iB, ptor ía que se establecieron las 
B-asea para la reorgan.'izaciú'üi del 
Ejórcifto, estab’lec-ió eoi la s^^ iid a  de 
^ ta s  una nueva división territoriaílí 
a cual precisa supeditar cuantos 
serviciios tengan relación con la Ad- 

•'mioisiración regional:, entre ios cua- 
leis fíguran los que están a c^argo de 

CtoaandEsncia^ da Ingenieros, eu« 
yas demarcacicoels fuoron determina^ 
das por Real decreto de 2 de f^oviem- 
t e  die Í904, con sujeción a la  divi
sión ierritoria¡l por el mismo establo- 
cida, y adaptadas can post'e'ri'oridad 
^ tais derivadlas de 'la creación hecha, 
por otro die 17 de Enero de 1907, de 
la octava región m ilitar. Para aten
der del momeniio a ĉ sa necesMad, se 
introdujeron en didias demarcacio* 
he»s, con carácter jproviision'al, por 
Eeai orden oirculiar dle 27 de Agosto 
&  í Qí B, las raodiálcaciones meramcn- 
p  iíEüdispenisahles p^ara que el serví- 

no sufriera entorpecimientos ni re- 
fcasois, de ofte manera inevitaiblea; 
pero a reserva de proseguir los e^ t̂u- 
dlo/s neces:arío.a para llegar a 
una maniera -doñnitiva dichas demar- 
eadiones, teniendio además en cuenta 

üon arregto a  esta^blecidO' en el 
iapartado m) de la tercera de las ha- 
lea contenidí^ en la  ley de referen- 
Bft, han de organizarse las Bases na* 
l^les de Cádiz, Cartagena y El FerroL

Som ^ido el asunto a  msmQn dcl 
^ t a d o  Mayor Central del Ejército, 

emitió en 22 ide Enero último 
feumnoso y aoertadb' íntormo, que ha 
sen ido  de guía a  todos los oistudios 
posterioa^es, que han tenido por resul
tado uni proyecto do demarcaciones 
defináüvíiís para citadais Ooinani- 
danolas,

Al mismo tiempo^ ¡que se hacía osle 
e^toíio, y concertadamente con él, se 
han realizfado otros con el objeto de 
ÜEtr a dictoíg Gamandanciss una orga-

h.'i¿»ación báísica que evite algunos in- 
coaveníentesí que en la pMctica se 
Imo observado, cspecii'almente pOi-v lo 
que m  rcftcrie a la ejecución de oihraís 
de toportancia en local Mades aleja
das de sus oalheceres,.
; Finalmente, oo:mo ál implan bar se 
las nuevas demaroacroncs precisa 
que algún personal cambie tíc resl- 
den'cd’a, ha teñidlo, en cuenta, con 
objeto de no perjudicarle, el espíritu 
que ha inspirado el Real dcereto so- 
hre provisión de. deBtino's de 21 de 
Mayo último.

Toéos  t e  trabajos ineneionad'os 
han dado por fruto el siguiente pro- 
yeclo de pecreto  que el Ministro que 
•suscribe, previamente autorizado por 
el Go'n-sejO' de Ministros, tiene la hon
ra  d'c somicter a  la  aprobación de 
Vuestra ¡M a.i estad.

Me-’ '■ ie Agosto áe 19^0.
SEfíOR:

A L, R, P. de V. M„
L u i s  M a r i g h a l a r  v  M o n e b Au ,

REAL DECRETO
A príopiiets'ta del Minísítro tk i-- Gue

rra, do acuerdio con Mi OoRBejo de ML 
ntstros y  en armonía con R'. nucvg. 
división iterritoráal establecida eu m 
Base segunda de la ley tío 29 de Jaalo 
de 1913,

Vengo cu deorotar lo síiguiente:
. Articulo 1** A cada una de las Ba
ses navales de; Cádiz, Oárbagena y Fe
rrol, que preceptúa el apartado ni) d!e 
la Ba’se tei cera de dicha ley, estará 
as-fecta una Coinandianeía de Ingenie?- 
ros, eu^’̂a organización, funcioírar 
mt-enlto y circumsoriptíio'n'es terri'b^-- 
rüaiies fijarán oportuniamente por e5 
Mlmístenío de la Guerra’.

I Artículo 2.® E l t^i^ritark) do la pen- 
fnisula so considerará dividido en las 
Com-andanomg d© Ingemi'eros que se 
ndícaii en la adjiinta relación con las 

dejf/iarcaciones que en la misma sede- 
tallan. Para atender al servicio de los 
edáñcjQs &n que so hallan establecid'as 
las depende’ncî ais de la 'Adminislrá- 
órón üenfcr-iajl, funcionará uim 'OoToan- 
dainoia e2)enta en ía  forma y condicío- 
Bies determ.inda's por Miiniisíierio áo 
fe Guerra.

Artiüuio i3A Lais oabeoera.s do t e  
Comandanicias do IngeníerO'S de Léri
da, Jaca y  Giijón pasarán, reíspedtiva- 
menie, a Taamagoná, Huesca y  León, 
msidenoia de Ic^ cuai"íe.te generales 
de t o  oorrespondientee divisioneí^. 
Esios liirasladO'S’, que se harán a medir 
úa que en pohiaetoineis ú lttoam en- 
tr. citadas ae dii^pmiga ée l a s  '^lemeiv 
ÍO.S y locales afectos al servicié; de 
ramo de Guerra nccosarios para 
serán propuosfjcis por Jos Capitanás

generales de las respectiva.s Regionosf -̂ 
asesorados por t e  Goma.ntíantieiS. gô s 
herales do Ingenieros de las m ism m  
Igual criieriio se observará por lo qiíe 
Beapiccta a la  Go-mandlanoia de Ing€|i 
nienois de Ciudad' Rodrigo-, cuya cabó^ 
cera habrá de Ins'bailarsei en Saliamai&' 
ca. Una vez realizadlo cada uno 
éisios traslados, la Goman dancií^ 0 0^ 
iTespOndiente toinai'á la d,enommá;^ 
aióh de La localidad en que ^u ca.ph«: 
íalidad quede establecida.

Artículo 4A Guando  ̂ fuera de la 
pitálidad aisiignada a determinada Gó  ̂
miandaríciia hayan di© re'aliz'arse en uniá 
o varias plazas o loc-alrdades obras 
servicios de importancia, podAán om  
tableoerse en días con carácter pef̂ -̂  
manente- destacamentos, eonstituídoia. 
por uno o más Jefes u* Oficiales y el 
pefrsonal deü materiial que isieia necei 
aariio, pero sin que en ningún caiso; 
puedan formar parte de dlou< t e  
gehierois G o mandante y del Detall, loiá 
cuaileB habrán de residir priecisaímen-^ 
ie en las cabeceir-ais. de las Comandan- 
cias'; bien entendíd'o que taléis cargo’g 
habrán de ser desempeñados prec;E 
sám ente 'por t e  dos IngenLeroiS con 
destino en la Gomandailcia que seaií 
má-s caracterizados por su empleo ó; 
antigüedad. - - tf

DISPO SIC IO N K S TRA.NSITORIAS

lA N’O obstante lo dispuesto e,n e | 
artículo 4.t si, como ponsie cu encía del 
establecúmiento de ¡te nuévais demair^ 
caciones, quedara e'l segundo J©:fe á4 
alguna Gomandanc-ia fuera de la  cabe^,; 
cera de la miism'a, pndrá cointinua^? 
en s'u ácllual reskieneia hasta que asi-! jí 
ctendla u obtenga, con arreglo a t e  
dlsp'ostdiones ■reglamentarias, o t r q  
destino, e'n cu yO' ca:so €1 qire ite* ísus^ 
titnya deberá desde luego tetalarse; 
-en dicha cabecería. C '

2.a Al trasladarse t e  cabeceraisi 
t e  Gomandancias que hayan éei c'an^ 
blar de resiclenala a t e  localidades 
que h ayan d'e tener la d''e ím!i iiva, sg 
.apttcará al persona] afecto a t e  m te ' 
mas lo dispueisto en el artículo 15 déí|A 
Rea] decreto áe 21 del mes d.0 Mayqí 
ú'ltimO', Para -di caso áe qu^ aligun^ 
unMaid o Cuerpo cambie de po'bteión^ 

íDad-o en Santander a vemtiOTatrc? 
die AgOfiSbo de mil novecientos vcintó-*'

A lE t)N S a i
El Ministro fie Iz Guerra,

L uis M a r ig h a la r  y  M o n r e a l .

RELACION QUE SE OITA ..
DISTRIBUCIÓN DE LAS COMAKUANíBAS ^  

INGENIEROS DE LA PENÍNSULA t í

Pnmera Región  ̂ á
Comandancia de Madrid.— 

que comprende: Madrid y m  p ro y ^ .
(ua. ;
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':'f’»!sdo. “ • Proviacias ds íTcledOi y 

,X. í . , i ' d e  Badajos. Giiidad
IRr-v Vi Jaiéa^

Región.

A<5¥iila. — Pro'v'incia'S de Sevidla y 
fíuiOiita

, / 4ilfe'‘eeirae% -ia previ-iioiiaj de Cádiz,
. fsé^yfet ,,l0  >&nwm‘0idn- de> Ba/ae.te- 

térdiiinoe mundcipales de Ro.r- 
á% A trm H  Montej^que, Beiiaoján, Oi- 
^IsTay '€oTté9 y CrauoíR, perteiieoieB: 
fce .a’ia. de iMáLaga,
‘ yCrrvaieJda. •—■ Proviiieia' de Granada y 
fe&e lérminiOSí moinieipaleisi de la 
f e  iy(L̂ -Qg.a, 'excepto lO’S anteriormenie 
SJMcaiío>s, peiFÍeaiecieiiteiS a la Goman- 
^ n c ia  die Algeciras'.

■GóFdO'lm.—Pro'viiicia: dve Oórdiei)^.
. GádiziAAD'einarcacáón de la Báse na- 

tel^
Tercera Región.

Yatoicia.—ProAdictas de ‘Vai encía y
MbdiQMB.,

Ali casita—'Idem de Aliciante, Atoe»- 
rta y Murfcía, m*eno:a la demarcacióS: á& 
M Base Aaval de Cartagena, , f

( . ía r ta g e n - a ,— .D e n a - a r c a c íó n  d e  l á  B-aje'e 
na,val.

Cuarta Región.
Barcclona^—-Provincia de Barcelona, 
G-orona.—-Idem d'e Geroña.
IPrida,. — Idem de Lérida y Tarra-'

gGI3A-
Quima Región.

Lara:gKjaa. — Provincia de 
mencrsi el partido ju-diciall de
prcnvincias d-e Castellón de la Plana y 
iParuel.

Jaca,—Provincia de Huesca y partí- 
éo jiidijcial de Bó-s do la de Zaragoz'a.

GuadaLajara,—Proyinciias do Gii a cía* 
k¿íma y 'Soria, '\.

Besáa Región.
■Burgos. — Provincias de Burgos y 

P-akncaa.
BBíbao.—Idépi de Yfecaya y Eántan- 

Selb>astiján..—Idem no Oiiipuícjoa 

liona.—Idem de Navarra y. Lor

Séptima Región,
> YaBado'lkl — Provlm te do Yalla^- 
iid y Zamora.

Ciiidad-Rodritgo.—Idem do Saliamiafi- 
y Cácereis. ‘

Scgovia,—Idem- de Segovi®' y Avka.

Ociava Región,
Oorriña. — Provinoiia de La C'oruñ'a', 

teoepto la 'domaireaoión á,Q la Base ñ‘3> 
ŷ al dia El Ferrol y los términos miini- 

de Padróií, Noya y Miiroe. P re
cia de'Lusgü. , *' ■ ' > I i

Vigo. — ProvirrCias da Pontevedra y 
Orense y los términos •nniiiiciip>aileís de 
f e d ’réíi, Koya y Muros, perieneoieiiies 
M ia  de La Goru&.

•Gi'JdB'. Proy'i.ü3CHas ■fe Asiuri'as y 
León.
■ Forf.nL--~L>emaTa-at!Í'fe fe  B0se 

VO-U
Síinlaiidcr'

Aproliaido por S. M— Iaúí: 
y Ato o r Pial.

Mari-cliatar

HEALEB DE-GRETOS 
■V'Cngo en di^spoinor que el GenéraJ 

de; Bri'gadia, en ísííuaoión -de primera 
re se rm  D. José Cortési Domínguez 
pase a la segunda reserva por haber 
cumplido el día 18 'd'el corriente mes 
la ed-ad; que determina la ley do 29 de 
Julnío de 1918.

Dad'o en Sanil!a:nde¡r a v-eíintiicua-tro 
do Ago-sto- -de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M mistiO de la G aerra ,

L u i s  liP u ilC H A L A R  Y- M ONRBAL,

Vengo en di'SpGner que el Genera], 
db brigadia, en. sitiiaciión de prim era 
resíerva, D. Antoniio Pi'quer M-edbl, 
pase a  te de segu.nidb re-serva por ha- 
her cumpllidO' -eil d'í-a 19 del cornienito 
moisi lía odiad que determina ta ley de 
29 de Jundo- dio. 191.8 

Dado e.ni SaníJander a ve-inticuatro 
de AgoaiiiOi de m il novecientos veinte.

ALFONSO
351 M m isiro de la G uerra,

L u i s  M a r i g h a l a b . y  M o n r e a l ,

F1E.ALEE DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de AdmP 

nM ración de tercera clase del Cuer
po gene-rail de Administración de la 
Hacienda pública, con la efectividad 
de 30 de Julio último, en ejecución de 
lo dispuesto en  el artículo 11 del Re
glamento de 7 de Septiembre ¡ále 1918, 
y por traslación, pelegado de Hacien
da en la provincia de Valencia, a don 
José Vázquez Lasarte^ que lo es en la 
de Granada.

Daidio e'n Santander -a veinticuatro 
de ÁgoBto d'e mil novecientos veinte.

•ALFONSO
M inistro  de H acienda,

L g r e n !¿:g  D c m i n g ú e z  P a s c u a l

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
se de la Ordenación de Pagos de íns'- 
truGCión pública y Fomento a D. Ma
nuel García Barzanallana y Saloinón, 
Delegado de Hacienda en la provin- 

. cía de Navarra, ■con igual categoría y 
do Agosto de 19:20:.— .1

Baldío en Santander a  veinticuatro’ 
de Agosito d'e mil novecient-o's veiutú

ALFONSf>
!EI Ministro de H acienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

/engo e n  nombrar, por tra^S'laciéR! 
Delegado de Hacienda en la proviu/. 
üia de Navarra a D. Federico B-arrO'S'o; 
y Oalzaxiilla, Jefe de Adíministraciótf 
dle tercem  oíase de la Ordeiiaición dé 
Pagoia de Instrueclón pública y  Fo-: 
mente-. " ■:

Baldío en Santander a veinticuatrcí 
de Agoisto de mil n o v e c i e n t o 'S  yeinfec

ALFONSO
El M 'inlstfo de H acienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

Yengo en nombrar Jefe de Admi^  ̂
nisitración- -‘die prim era clase del Gueví 
po de Abogados del Esitado, en turnó, 
segundlo de elecoién^ conforme ,a la^ 
dispoisfi-ciones reglam entarias, a D, IL  
dejfonso Diez Gómez, que lo es de ísió̂  
gunidia otase, en la vacante produoidaj 
por falleoimiento de D. Luis María 
Mi-quei e Ibargüen.

D'ádb en Santander a veinticuatro: 
de Agosto de mil novecientos veinte-

ALFONBO !
El M íiústro  de H acienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a b g ü a l .

Vengo en nombrar Jefe de Admlnis^ 
tración -die segunda clase d'el Cuerpci 
do Abogados dol Estaffe, en tum o dq 
antigüedad, conforme a  las dlisposi- 
clones reglamentarias, a B. Antonio. 
Garijo e isas a, que lo es de tercer á 
clase^ en la vacante producida por as
censo díe D. Ildefonso Diez Gómez.

Baidb e n  Santander -a v e in t i c u a t r o ,  
d e  Agoiato de m il  n o v e c ien tO 'S  y 6 in te .¡

ALP0N3O
Ministro de H acienda,

L o r en zo  D o m ín g u e z  P a sc u a l

Vengo en nom brar Jefe de Admi-» 
nMracíó'n de tercera clase del Cuer^ 
po de Abogados del Estado, en tu rnó  
de elección, conforme a las düsp-oísdl̂  ̂
clones reglam entarias, a  p .  GermátS, 
PrioíT y üiitoria, que es Jefe de Negí|j 
ciado de prim era oíase, en la vacan 
producida por ascenso de D."^4ntoni>(|j 
Garijo e  Isasa.

(Daldb en Santander a v e in t ió u a ^  
de Agoisfto de iml novecientos veiMe^

ALFOHBO ]
1 M m istro áe K acienéa ,

,: L o r e n z o  D ot í̂ í n g u e z  P a b c u a .U-.



Mm

aElAU?3 0BDE?®3 GIRCüiAR]]S .
lExcmo. Sr.: S. |M. ei (q. D.

tl-e aoueridtoi cchi el Consejo dé Mííibs  ̂
<SCÍ ihíB .EjE í̂lVer lo sî >

[i,® Bé amplia te»l' 30 d& 
ti'6mb>re próxinao veBikl^.o el plazso; 
!air.a que puédían' a ios l^e-
lefioi'Ois del oapítiilo XX de la viigente 
ey de Reélu'tamiénitio íos r êolutas de| 
'e emplazo de 1920 y agregados aff 
nlimo.

2.® Dentro del mi®io piazo podrán 
icpíar por los ibeneficiOiS dte-l artículo 
2d8 de la referida ley los cpie ya -50 
hubieren acogido a t̂os del 267.

3 / Los iiüdividuos que se acojaii a 
loi  ̂bfenoficios ooncedíidos por esta aiíl- 
plliación quedan obligado® a presea- 
lar el certtíicadlo- die aptitud eo las 
mmia's condiciones que lo® demás 
renlutas de dlicbo reemplazo que se 
bajyían acogido a los beneficias! del 
eiapítuio XX antes, dfai sorteo.

De Real oirdon lo digo a V, E, pa'^a 
fíu co’nocímimto y demás eíoctos. Dios 
guancile a V. E. muchos afíos. Madlrid, 
25 4'í?i Agosto; de 1920.

aoTuerdo oon k> preoeptieado en el ar- 
tícuio 33 deá Re^umonto de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha totiMo a bien con
cedérsela por ios rneneionados quince 
(Has, con abono de medio sueldo  ̂ a fin 
de que pueda atéRder .al completo 
tnblecimieiito de su salud.

De Real orden lo digo a V* L para 
su eonociimiento y demás efectos, con 
devoiiición del ex|yeaícnteí. 'Dios guín
de a V, I. muchos añou®. Madrid, 21 do 
Agoeto de Í92().

DOMI?xGUEZ PAS'GUAIí

YIZGOJNÍDE DE EZA

Señor Interventor general de ¡a Admi
ro í * r a o i ón' del Estado-.

G áC étá He M áH ríd.-N úrzf. .240'— I------------------------------------- ,
que devengan intereses, a que se re
fiere el artículo 368 del Código de 
Comercio, de cuantía hasta 2.006 pe
setas, y los de 2.000,01 a 5.000, se fe- 
integren con timbres especiales mó
viles de 10 y 25 céntlmi5s, respecti
vamente; y con las ikobres de co
mercio que correspondan al precio 
fijado, lo.s mismos efectos que sean de 
cuantía superior.

Lo que de Bcal orden comunico a 
V. L a los efectos consiguientes. Dio® 
guarde a V, L moichos años. Madrid> 
es de Agosto dé 1920.

DOMINGÜEZ PASCUAL

Exem-o. Sr.t S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver que el concur
so para ta adquisición de nueve ae
roplanos “Havilland” DH. 4̂  con mo
tor Rolls-Royce, que dispone el Real 
decreto de 30 de Julio último (D, O. nú
mero 167), se ajuisite a los pliegos de 
condiciones .técnicas y legales, cuyas 
copias se encuentran a diisposición de 
los concursantes en las oficinas de la 
Sección do Aeronáutica de este Mi- 
niisterio.

De .Ecat ordén io digo a V. B. para 
su conoclmiiOTto  ̂y demás efectoLs. Dios 
guarde a  V. E. muchos año®. Maictrid, 
2̂ : dEé Agosiií> dIe 1926.

VrZGON.DE DE EZA

IHM

HEALES ORDENES
Éíhlo. S r.: Visfo el ozpediente pro- 

mmúda púr D. xAntonio Fontes Blanco, 
Auxiliar ido prim era clase cjE la Inter- 
Yenoión Central de Ha-cicínda. en solí- 
(Maá do qumc.’© día® de prórroga de 

por enfermo,
8* M. él Rey (q. D* g.), de carif.ar.mi- 

Balíí (íODi lo inform^^io por V. I., de

limo. Sr.; La dispDsi’Cí-oxi 10 del ar
tículo 14 de la  ley de 20 de Abril ú l
timo, de reform a de algunas leyes 
tributarias, modificó la escala del ar
tículo 138 de la del Timbre dei Es* 
tado, sustituyéndola por la que en 
ella se inserta, en la cual se aumentó 
la clase 12, se suprimieron los .pre
cios die 0,10 y 0,25 pesetas y se varío 
la cuantía base del impuesto, A con
secuencia de la modificación de ese 
precepto se presen tan  diíicnHades en 
la forma de aplicar el timbre en otros 
artículos de la ley y otros conceptos 
en que estaba acordado que el re in 
tegro se hiciese con timbres r/ióviles 
para efectos de comercio, bien deter
minando el tipo sin fijar cuantía, co
mo en el número 2.® del artículo 141 
al referirse a cartas-órdenes de can
tidad limitadía, bien fijando cuantía, 
como en el artículo 187, pero total
mente distinta a la de la  escala del 
artículo 138; dificultades que surgen 
por haber de aplicarse los tipos de 10 
y 25 céntimos, ahora suprimi<d;os> Y 
en la imposibilidad legal de obligar a 
reintegros superiores a ios fijados en 
la ley, y en la precisión de solucio
n a r la forma de satisfacer el impues
to lo® documentos indicados,

S. M. el Re y  (.q. D, g.) se ha servido 
resolver, con carácter provisional y 
m i  perjuicio d’e lo que se disponga 
en la nueva edición de la ley que haya 
de publicarse:

1.® Que las cartas-ó.rdenes de can- 
’tidad limitada, a que se refiere el ai*- 
tíciilo 141 de la ley, llevaírán a su ex
pedición él timbre especial móvil de 
10 céntimas de peseta, re in tegránd^e 
la diferencia, ai hacersie efectiva, con 
arregl-a a la escala del artículo 138, 
ta l como queda reform ada pop la ley 
de 29 de Abril, lenien/db en cuenta la 
cantidad que se realice; y

2.® Que en la escala del artícu
lo 187, Im  resguardos de depósitos en 
metálico con intereses y los de títu
lo®, valores, efectos o documentas

Señox- pireckHT general del Timbre..f

limo, B r,: Terminado eh 6 de Sep' 
tiembre próximo el plazo fijado en i a 
Real orden de 9 de Junio último pana 
poder importar azúcar en España con 
el derecho reducidó de 35 pesetas los 
160 kilosi, se hace preciso determ inar 
antes de dicha fecha, si. conviene o no 
m antener el régimen de excepción a 
las importaciones de que se trata; y 
teniendo en cuenta que, siendo el 
mes d'e Septiembre y siguientes, has
ta final de año, la época en que la 
producción azucarera de Europa ál- 

I canza su mayor intensidad, y que du- 
' rante dicho período es cuando tiene 

lugar también la mayor concurrenoia 
idte productores y demanda de dicho 
artículo en el mercado, importa ai in
terés público íacilltar las importacio
nes en dichos meses, mediante fa per
sistencia de la rebaja de losi deréVaos 
arancelarios; con tanto maj-^or motiva 
cuanto que así se ha solicitado por 
representaciones de ios fabricantes de 
azúcar d.é España y en atención, ade
más^ a que continúa la carestía del 
citado artículo.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de coiw 

formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha- siervi- 
‘dio d.ispone.r que se coniSiidere amplia
do hasta el 3.1 de Diciembre del co<- 
rriente año el plazo durante el cual 
piOdrá importarse aziúcar en España 
con el derecho arancelario de 35 pe
setas los 106 kilogramos a que se re
fiere la Rea,l orden de 9 de Junio úl
timo,, cantinuando Bubsistentes, en re
lación a la nueva focha fijada, las de
más prevenciones consignadas en lo® 
apartados 2.®, 3.® y 4.® de dicha ReM 
disposición.

p e  Real orden lo digo a V. I. paü^ 
su conocimiento y efecto® correspon!* 
dientes. Dios guarde a V, L miiclic&ff 
años. Ma-drid, 24 de Agos t̂o de 1920.

.DOMLNOÜEZ PAiS:GUAI>- " 
Señor Director general de Adiian^^'



t ía te ta  de M adríd.-N úm . 240 27 ÍAgósto 1920
Itoo. Sr.: Para esclarecer dudoígí j 

^erca de la extensión del ^erec'lio de 
aos Delegados de Ha ĉlenirlla al percibo, 
de líos ga-^tos de representación que 
les concede la Sección 10.*, capítul-o 
tercero, artículo 1.*" de la vigente ley 
Económica del Estadio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido 
disponer: que a los Delegados de Ha
cienda les' sean reconocídois!, liquida
dos y abonados los gastos de rejare- 
eentac-ión que tenga señalados la pe- 
Icgación de que se trate  desídle el día 
de su posesión basta el de su (csc in- 
cbisives, si no hubiera- solución de 
continuidad en el ejercicio dél car- 
gij: pero que durante el tiempo que 
un  Delegado de Hacienda se halle en 
USO' do licencia, vacación plazo pose
sorio, o sus prórrogas, la parte de dli- 
cha asdgnaclüii correspondiente a esos 
períodos de tiempo habrá de serle 
acreditada y abonada al funcionario 
que sustituya^ reglam entariam ente. 

Delegado, ya que los emolumentos 
ídle que se trata son inherentes y por 
lo tanto inseparables del ejercicioIfel 
cargo, y sólo hallándose en funciones 
efectivas del mismo-, precisam ente en 
la provincia de su mando, pueden -sier 
legítimamente devengados y tiene 
4fustiñcación plena -su- disfrute.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sti conocimiento y debidos efectos. 
■Pie guarde a V. I. muchos años, I\la- 
(íirM-, 25 de Agosto de 1920,

DOMINGUEZ’ PASCUAL

Señor Subsecretario de este MinliS- 
,terlo.

' MlIKISÍMOiON CilTRil

mSISTES» ÜS E U ffli
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Sección de Hidrografía.
■ ñD ¥EeTEIi€IA S.—Las^, m aroacio- 
ties, incluso todas ias  ̂relativas a luces 
son verdaderas y están dadas desde ia 
mar, desde O** a 360̂  ̂ a partir del Norte 
üacia el Este, o sea en el sentido da 
las manecillas de un reloj; las oorree^- 
pondieates a peligros son dadas desde 
tierra. Las longitudes so refieren a 
los meridianos de Greeawieh y Ban 
Ornando, Los alcances de las luces co- 
iTesponden a tiempo claro ordinario, 
Las profundidades se refieren a la ba
jam ar de zizigías. Las alturas se dan 
fobre el nivel m-edio de mar, 

AL.reoibirse ios Avisos, corríjanse 
|03 Planos, Cartas, Derroteros y ©I 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 15. 
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AVISO ESPECIAtf

iSLñS BRITAI^iüAS. — Estaolones
'̂‘acliogoniométricas. — Avis aux 

Navigateurs núm ero lil5 8 5 . Pa
rís, 1920,
Núm. 521.—Se recuerda a los bu

ques m ercantes que pueden u tili
zar las estaciones radiogoniom étri- 
eas siguientes:

Peterhead. Berwick, Flam brough, 
Lizard, - Amlwch, Rhyl, Carnsore, 
Lam e, Beaview (Malin Head).

La práctica es la siguiente: L la
m ar a las estaciones de las que re
quiere tener una m arcación estas 
responden dando la marcación ver
dadera del buque, tom ada desde la 
■estación.

El precio de cada marcacTón es dé 
5 chelines.

Por regla general, la m arcación 
dada sierá exacía, con una aproxi
mación de unos 2^; sin embargo, 
no debe olvidarse que el A lm iran
tazgo britáilieo no asum e ninguna 
responsabilidad en cuanto concierne 
a las consecuencias de un erro r ep 
la m arcación transm itida.

Este aviso es el compieineiUo del 
1.104 de 1919.

AVISO ESPECIAL

BTALlil,—Reglamento ccncernlent© 
a ios subm arinos.—Avvisi ai Na- 
viganti núm ero 44|M5. Géno- 
va, 1920.
Núm. 522.—-Todo buque de la 

Marina italiana que escoUe subm a
rinos llevará izada a tope la bande
ra. “M” del Código ijilcrnacional, 
acom pañada de la señal num érica 
del mismo Código, indicando el nii- 
rnero de submarinos^ convoyados.

Todo buque que distinga esta se
ñal deberá ^gobernar en "form a de 
dar al bu(^ue“ de escolla un resg u ar. 
do de 1 milla, por lo menos, pasando 
por su popa.

Cuando no pueda hacerse esto, 
deberá aproxim arse a pequeña ve
locidad ai buque d'O esicnita, hasta  
que por banderas, sem áforo o me
gáfono se indiquen las zonas peli
grosas. En todo caso es preciso ejer
cer una gran vigilancia para evitar 
los subm arinos, cuya presencia pue- 
Ci6 no revelarse más que por la este , 
la de los periscopios.

OCEANO ATLANTICO DEL EBTE
isla  Eag!e. — Señal de 

n ie b la .N o t ic e  to M ariuers nú
mero 448. Londres, 1920.
Núm. 523.—En el faro de la isla 

Eaglo se hace una señal de niebL* 
que consiste en una explosión cada 
2 m inutos.

i=̂ ío ys-k.-—
aro,—Notioe Lo Ma

rín  ers niTm. 447. Londres, 1920.
Núm. 524.—Un barco-faro m ar

ca los restos del cu tier ‘‘F a ilh ”, 
que S8 encuentran próximamenli' a 
í  m illa V 196^ de hi luz de East 
ü-sk.
FLATOSA.—^Irosicla—

Boya luininosa.— Avis aux Navi- 
gateurs núm. 11|583. París, 1920.
Núm. 525.-~Se ha extinguida la 

luz de la bova luminosa del Grand 
Baño.

Rada de Lorlasit.— Adver'tenola.— 
Avis aux Navigateurs número 
1115.80. París, 1920.
Núm. 526—Todo¡s lois buques, tan 

to de guerra como m ercantes, de
berán, en la rada de Lo-rient, dis. 
m inuír mucho su velocidad cuando 
pasen próximos a las barcazas que 

< m uestran  una bandera roja, pues 
éstas están al servicio de la Escu-úa 
de biizo-s y es peligroso para  éstos: 
el paso de los buques con veloci
dad por sus proximidades.

■ESPMiñ.— Rlbadeselta.—Luz.—Ser
vicio Central de Señales MarífjN 
mas. Madrid, 13 de Abril de 1920.
Núm. 527.—Dentro de la segunda 

decena del presente mes de Axbril se 
procederá a in sta lar el alumbrado 
permanení-e en la luz de la cabeza 
cíel muelle de N uestra Señora de ia 
Guía, del puerto de Ribadesella, de
biendo empezar a funcionar la nue
va instalación tan  pronto como ter
mine el montaje, lo que se comuni
cará por nuevo aviso.

Las características de la nueva 
instalación serán  las siguieníes: 

C arácter: 1 relám pago rojo cada 
4,5 segundos.

Alcance: 7,8 m illas. (Visible en 
todo el horizonte).

A ltura sobre la 'mar: 12 m etros. 
A ltura sobre el terreno: 7 metros. 
F ase: Relámpago, 0,5 segundos; 

ocultación, 4 segundos.
F aro : Torre octiogonal, do ladri

llo rojo, y fanal pintado de rojo.
Situación aproxim ada: 43® 28’ 26” 

N. y 5® 4’ W. de Gw-
Cuaderno de Faros número 44.^ 
Carta núm ero 177 A, y plano nú. 

mero 459 A de la sección il.

San Esteban d© Pravla.—Luz.—Ser- 
vicio Central de Señales M aríti
mas. Madrid, 13 de Abril de 1920.
N.úm. 528.—Se están efectuando 

los trabajos de instalación del alum 
brado perm anente en San Esteban 
de Pravia, y oportunam ente se dará 
cuenta de su funcionam iento.

La luz será do 3 y 1 relámpago-s 
lúa neos cada 10 segundos (relám- 
naero. 0,3 segundos; oculíación, 1 
se íundo; relámpago, 0,3 segundos; 
ocultación, i segundo; relám pago, 
0,3 segundos; ocultación, 3.4 segun
dos: relám pago, 0,3 segundos; o-cuL 
tación^ 3,4 segundos), y se enoeii- 
dorá en el extremo del dique de en
trada, sobre la m argen izquierda 
la ría de P ravia (desembocadura 
río Nalón) ; el alcance será d e  
orillas. El faro es u n  oastiileto 
hierro gris claro y ' p
a ltu ra  del castillete, sm  fanal 7 mft, 
tros V coñ el fanal, 9 m etros.

T a luz se ve en todo el h o r i z o n t ^  
S ituac ión  a p ro x im a d a :  43® 34’ 5,

IST y 6® 6’ 50” W . de Gw,
" ’Guadñrno de Faros, página 8, 

Carta núm ero 117 A, y plano nU' 
ñero '^21 de la s^ección II.



■ ^6o ,

GANAL DE LA
-^LATEBRA.—Rad'a Este de Pusf- 
.¿enees.— lyaufragle.— Natioe to 
ifa r ln e rs  núm- 433, Londres, 1920

529.—A 1,4 m illas y ^e- 
flib a tería  núm ero 2, por las 50® 57* 

y o® 59* 30” E, de Gw., se 
éuentran los restos del “Amy 

a  unos 40 m etros al E ste 
■# dichos restos se ha fondeado 1 
&oya vierde. L o s  restos del “tJeias- 

«e encuentran a í m illa y 32® 
{I la batería núm ero 2 por los 50*" 
O* 42” N. y O® 58’ 42” E. de Gw.; 
m puente del buque em erge en ha- 
lim ar.
^  MAR HEL NORTE

— Estaolorses r̂ <̂ ‘íogo- 
í,’¿ lom étrloas.—^Ávis aux Naviga- 
i' te u rs  núm. li |5 8 6 . París, 1820.
yvfNúm. 530.— Noticias generales, 
y^ase el aviso núm. 1.104 de 1919. 

E staciones radiogoniom étrí- 
de la costa Norte de Alemania, 

^ias estaciones son las tres sL 
ites: List, Nordholz y Borkum. 

f  iReglamento.—I. El buque que 
^desea una m are ación, llam a con la 
onda de 600 m etros, conform e a las 
feglas internacionales, a  la estación 
idd: control de la bahía alem ana 
^  tí L, y ulteriorm ente W ilhem slia- 
|"&rí K A N, y pregun ta :
I  a)í Eien, simplemente, las m ar- 
a c io n e s  que le perm itan  determ i- 
e I t  s u  situación, y, en este caso, la  
señal que se de hacer es:

*‘Q T E ¿Cuáles son mis m arca- 
emúes verdaderas?”

b)  ̂ Bien sea su situación, ya 
calculada; y, en  este caso, h a rá  la 
señal que se debe hacer es :

“Q T F ¿Cuál es mi situación ra- 
diogoniom étrica?

Observación. — El método a)' es 
I referible, porque un  erro r de ^0® 
es posible siem pre en la m arcación. 
£] buque descubrirá ta l erro r re 
m itiéndose a la estim a.

n. Todas las oomunicacionés de
ben hacerse con la  onda de 600 me
tros, a menos que F U L  ho p res
criba el iempleo de o tra  longitud 
ée  onda.

n i. Si una de las estacioneji lío 
ha podido tom ar la m arcación go- 
íiiom éírica de la p rim era emisión 
del buque, señala este hecho a la 
estación de control, y ésta, a su 
vea, solicita del buque que haga una 
segunda emisión.

fV. L as m arcaciones se cuenfan 
desde las estaciones recepteínas.

Las horas son las de la Europa 
Gcntral, contadas a p a rtir  de media 
noche.

N, Estacione Sí;
LIST

Situacióií gco-T 55® O’ i 2 ”, 2 N.
gráfica . . . |  8® 23’ i2 ”, 3 E. Gw.

de Íkímad». V B D
Akance.................  300 millas.
Horas de servida. Permanente.

’ 7 i  Agosto. 192U Gaceta de Madrid.-Ñúní.
---------------   :-— ----f..... .................................. ..................

EORíiaiGLZ 
53* 47’ 6” N.

8* 38’ 30” E. Gw. 
M N F 

-SCO millas. 
Permanente.

BORPÜM 
53®34’ 55” N.

6® 40’ 54” E. Gw. 
F N R 

300 millas. 
Permanente.'

SEL.QIO A.—La Pan ne.— Avi  3

aux  N avigateurs núm ero 111588. i 
P arís, 1920.
Núm. 531.—La luz fija irojá de 

La Panne es visdble de 67® a  
216® (149®).

l A.—

j iLucas.—^Avis aux N avigateurs nú- 
mero 11|58'9. París, 1920.
Núm. 532.—Las luces do enfila- 

ción del Dovetieí se h an  cam biado; 
su  alcance es de 12 m illas.

La a ltu ra  de la luz posterior es 
de 19 m etros, y la luz anterior, 
14,2 m etros.

•Situación aproxim ada, luz poste- 
ritor: 53® 42’ 36” N. y 7® 8’ 35” E. 
de Gw,
^ad©.—W liliem shauen.— Práclíceis. 

Avis aux N avigateurs núm ero 
11|590. P arís , 1920.
Núm. 533. — La asistencia  d e ' 

p rácticos en la  en trada II del puer
to de W ilhcm shaven no está  ase^ 
gur-ada más que de 6^ 30»̂  a  15̂  ̂ en  
verano, y de 7  ̂ 30^ a 16̂  ̂ en in-
Vi’GTllO.

Los domingos- y días festivos, de 
lííi 30«i a 12^1 30“ .

dial
: Tárn-ssis.—Barco-farG Siiok»—No- 

tice to M ariners núm ero 438. Lon_ 
dres, 1920.
iNúm. 534,— Ê1 ba,rco-faro “Sunk” 

ha sido restablecido en su empla
zam iento por los 51® 52’ 12” N. y 
i® 37’ 6” E. de Gw.

Aviso núm . 394 de í920. , ,

MAR MEDITERRANEO
i TA.LIÍI.—’Bar'g h eito,.— ñ a u f  I o-—

Avvisi ai Navilganti núm. 451117. 
Génova 19?0.
Núm. 535.—Los ¡restos del vapor 

^'Gitta d;i S issa ri” se encuentran  en  
aguas de Borghetio, por ios 44® ,6’ 
N. y 8® 15’ 30” B. de G^y.
Loano.—flaufragio.— Awis,i aü Na- 

viganiti núm ero 451116. Géno
va, 1920w
Núm. 536.—LOiS- re sto s  del vapor 

Gugliemo” se encuentra por los 
4i® 7’ 37” N. y 8® 16’ 20” E. de Gw.
I ©la. -Clai i I iiara.—jfJaiif i’ag lo.—Avvisi 

a i Naviganti núm ero 451121. Gé- 
nova, 1920, ¡
Núm. 537.—A unos 60'0 m etros y 

,74® de la  to rre  de la isla  Gailiinara ' 
m  encuentran  los restos del vapor 
‘‘Umberto I ”, por los 44® i ’ 35” N, 
y 8® 14’ 5” E. de Gw.
Spezla.—Luces.—Awi>si ai Navlgan- 

ti nij|mero 40]i0¡8. Génova, 1920. 
Núm. 538.—i.® La boya lum ino

sa situada al Norte de la cim enta
ción de la escollera de Cadimare se ‘ 
ha íyuprimMo y reem plazado por una  
luz que se encenderá 'e n  breve en 
la cabeza del muelle de Gadimare, 
con la apariencia de luz de re lám 
pagos rojos cada 3 segundos (re
lámpago, 0,3 segundos; ocultación,
2,7 seg u n d o s); el alcance es de 4 
m illas y la a ltu ra  4,20 m etros.

El faro es un posto sobre g arita  
do h ie rre  de form a trapezoidal, c o n  | 
S.IO n>o[ros qo allu ra

m

2.® En el extremo Sur del d¡£ 
qué eil coiistrúcción que c ie rra  a l  
E ste el puerto mililtar, se encendei 
rá  próxim am ente una luz con L rc:  ̂
lám pago verde cada 3 segundcHÍi(reÍ 
lámpago, 0,3 segundos; ocultációni-
2,7 segundO’S ); el alcalce es de I' 
m illas y su a ltu ra  4,20 m etros. %

 ̂ El faro  es un .soporte sobre ga-í’ 
r i ta  de hierro- de form a trapezoidal^ 
de 2,30 m etros de al tu r a.

Observaciones.—E ntre -estas 2 lud 
CCS existe un paso de unoa 100 me-̂  
tros de ancbo^ por el que deben pa-*. 
sa r lO'S buques que to 111 en el puerto  
m ilitar; no deberán p racticar lo.̂ i 
antiguos pasO'S. indicados por una^ 
boyas. 4

3.® La boya lum inosa Hamad-á( 
“boya del muelle L angora” se hey 
suprim ido. ' c

4.® Los buques que deseen en4  
tra r  de noche en el puerto milW' 
tar deben solicitar del buque almM 
ran te  sean encendidas las luce'S d^ 
'enfilación de Pegazzano y de la  T 0 I4 
lorie. ú

Guaderiio de F aros núm eros 626¿ 
626 A, y página 75. I
¥ia,?eggl©. — Luz, —' Avvisá ai- Navi-4 

ganti núm. 4 3 |li4 . .Génova, 1920^
Núm. 539.—La luz b lanca de ocuL 

t a clones del puerto  de Aia.reggid 
será reemplazád'a en. breve por ünáí' 
luz blanca con 2 relám pagos cadA’ 
10 segundos (relámpago', 2 segun-í 
dos; ocultación, 1 eegirndo; relárn*í 
pago, 2 segundos; ocultación, 5 se
gundos) : el alcance es de 12 millas^ 

Las demás características 110 
han mo'cliíicado.

Cuaderno de Faro-s núm ero 632-
Saiit© S tefano.— —Avvisi ai Na^' 

vi^ganti ' núm ero 4 51 i i 9. Géno^ 
va, 1920. I
Núm. 540.—^La luz provisional 

fija verde, encendida sobre la ei4 
m entación del muelle Ace ti na,, rail 
SE. de la población, se ha reem 
plazado por una luz fija verde de 
6,50 metro'S de a ltu ra  y 4 m illas dq 
alcance; está encendida en un ca.n-. 
delabro de h ierro  instalado en el 
em plazam iento de la  luz ¡provisiio-  ̂
nal.

Cuaderno* de F aros núm. 671.
Fyerto  d a  ülvltavaochla.—

gi©«—lAvvisi ai Naviganti núm e
ro 43|10'9. Génova. i920.
Núm. 541.—Han -sid.o re tirados Ios- 

re s to s  de 2 veleros perdidos en el 
in terio r del puerto  de Givitaveochia,' 
cerca de la cabeza del m uelle é& 
Bicchiere.

Aviso núm. 397 de 1920,
ASS-ñ ilEMCMl. — Proximidades dd

—Osla OgIaEc.—Luz.—Avid! 
au x  Nav>gatcars núm ero i i ¡607.,’ 
P arís, 1920.
Núm. 542.—La luz de la isla Oglak 

se rá  reem plazada en breve por una 
luz perm anente con 1 relám pago 
blanco cada 5 segundos (relám pa- 
ro, 0,5 segundos; ocultación, 4̂  ̂
segundosOd al alcance es de 12 mi
llas y su a ltu ra  sobre la  pleam ar 
25 m etros. El faro  es un pilar 
íálico p intado de blanco.

No s-e publicará nuevo aviso sobré 
el Dartieular.



Gaceta üe M adrid.-N úm . '240 ' . 27 A g o s tó  192c
SiUiación. aproxiinada: 38^40’ 30” 

ra  y 26  ̂ 43’ 30” B. d-e Gw. ’
Avisóos númerO'S i .779 de 49i9 y 

317 de 1920.
F f C K i m I d a d e s  d a  E s m l r ‘na«  —  ̂ i s l a  

Longüe.—Ly^.—A vis aiix Naviga- 
ieurs  IIümero 1116O8. P a r ís , 1920.
i^úm. 543.—La luz proYísional que 
haijía euoendido en la punía NE. 

de i a isla Longue será reemplazada 
en breve y sán muevo aviso por una 
íiuz permanente con i grupo fie 3 
r e! á ra pagos b 1 a n o os c a cía 15 se gu n- 
dos (relámpago, 0,5 segundos; ocul- 
iaoíón, 4,2 ^segundos; relámpago, 
0,5 segirndO’S; ocultación, í,2 según^ 
dos; relámpago, 0,5 aeguiid'os; ocul-. 
ftación, 11,4 segundos); el alcance 
es de 4 2 millas y la a ltu ra  sobre 
ia pleamar 50 metros. El faro „es 
un pilar metálico pintado de blanca. 

Situación aproximada: 38® .32' 22” 
:K. y 26® 43’ 40” E. de Gw*

Avi>so núm. 4,779 de 1919,
proxim idades de Esmipna.—Saind- 

Jak ICalossi. — Boya luminosa,—
 ̂ Aviso anx Navigateurs numero 
; I I ¡609. París, 4 920.

;Núm, 544.—En breve y sin nuevo 
eviso se fondeará en la parte Sur 
dei canal de Sandjak Kalesi. cerca 
de ios restos de un vapor a pique, 
una boya luminosa con luz de 1 re
lámpago rojo cada 3 segundos (re» 
lámpago, 0^3 segundos; ocultación,
2,7 segundos) ; su alcance es de 2 
millas y ía altura  3 metros.

Los buques que entren deben de- 
’̂ ar a! Norte 2 boyas iuminosas, una 
con relánipago blancos y otra con 
relámpago3 rojos, y al Sur la nueva 
boya luimino&a antes citada con re
lámpagos rojos. .

Aviso núm. 1.779 de 4 919.

Froxlmidades de Eeypoy’th. 
Foligro de tiro .—Avis aux Navi- 

: gateur>s núm. 11|64 4. París, 1920.
545.—El ejército ele Levante 

ba instalado un polígono de tiro al 
•Sur dei conveiito de Saint Hélie, cer, 
ca de la playa d’Ei Méjané. Cuan
do se efectúan ejercicios de tiro 
queda probibida la navegación en 

zona limitada:
Al Norte, por el paralelo de Ras 

iBeyroutb,
Al Sur, por el paralelo a 2,2 mi' 

lias al Sur de Ras Beyrouth.
Al Oeste, por ei meridiano a 2,6 

yavdlas al Oes.te del faro 'do Ras 
BrvrGuíh.

Oiraudo bagan  egeroicios \s>e 
Indicajrá por una bandera roja iza- 
ída en el convento Saint Hélle,

Eoyroyth.— Reglamento del puei^’lo.
Avls aux Navigateurs irúm-ero 

, 11164 2. París, 1920.
Núm, 546.—El asta del semáforo 

áe la entrada del puerto de Bey- 
irouth ka entrado en servicio para 
ítransinitir las señales a los buques 
fondeados en la rada.

liOS buques que entren deken ob- 
servr.r las siguientes señal-es, que 
son imiperatlvas:

j b t . —Puede usted entrar en el 
puerto.

Xvl N- De t é ng a s  é inínedi a tam en te. 
ífL. C.— Paso libre.
FI. L.-~Paso probibido.

Ningún buque puede en tra r  o sa- 
Lr del puerto  sin |)rácti’co, o sin 
haber obtenido autorización para  
ello.
TO^fEZ. — La C^alita, — Luz» —Avis 

aux Navigateurs núm ero il |5 8 2 . 
París, 1920.

^Núm. 547.-^En breve se enoende^ 
rá  sobre la cresta del Gres Galiton 
dn SW- una luz con las C'arac.terís^ 
ticas siguientes:

•Carácter: Grupo de 4 desiellos 
bí ancos.

Alcance: 25 millas.
A ltura sobre la pleam ar : 168 me

tros.
F aro : T orre do m am posterta de 

13 m etros de altura.
'Sector oeeuro: Oculta de 227® a 

250'" (23®)- por las tierras altas del 
malecón.

Situación aproxim ada: 37®“'3O’ 5” 
N. y 4 0® 32’ 46” 5. de Gw.

Cuaderno de Faros, página 1GB.

.íMÁR ADRIATICO
I T§k Li M»—Sase 11 o . — Ly z — A v Is au x 

N avigateurs núm ero 41 [604. P a 
rís, 4 920.

Núm. 5'8>4.— L̂a luz díe Baíseno mueis- 
ira  actualm ente 1 destello blanco 
carla 4 5 segundos (cleste 11 o, 5 ae. 
gundos)'.

Aviso núm. 1./196 de 1919.
Tries!©»*—Loe»— Âw is i  ai Navi-gariii | 

núm ero 461126, Génova, 1920. |
Núm. 549.—Sobre un armazón de 

'liierro  situado en el pantalán  que 
separa las dos dársenas de-i Lloyd 
de Trieste, se ha encendido una luz 
f]ja r-oja de 9 m etros de a ltu ra  y 3 
m illas de alcance. :

MAR DE MARMAJIA Y MAR NEGRO.
Bésfo?"o,—Baüzam lonto.— Avi3 aux 

Mavigafeurs número 11Í613. Pa- 
: rís, 1920.

Núm. 550.— 1.® Han desapareé!- 
do las boyas no lummo-sas que m ar
eaban los bancos Oumoiir y Sel vi.

.2,® Ha des-a paree ido la balAa de 
las rocas Dikiif,

MAR NEGRO
Fs?oxlmldadss de Varna.—^iíaufraglo, 

Avis aux rVnvlgateurs núm^no 
411-614. París, 1926.
Núm. 551.—-Una boya fondeada 

por los 43® 4 9’ 30” N. y 28® 9’ E.
de Gw  ̂ m arca ios restos de un barco 
turco.
Pr*GxSmlda.d6s úe Baltohik,—n a u f ra 

g io .— ̂Avis' aux Navigateurs nú- 
mero 1IÍ615. París, 1920.
Núm. 552.-~^Gerea de la bahía do 

BallMiik, por Io.s 43® 19’ N y 28’’ 
10’ E. m  Grw% so enouentran ios 
restos del naufragio  dei “F ierre la 
GrandL
K yS§ñ.~PyeFt0 da Odesa.—L u z . —  

Avis a u x  ‘Navigateurs núm ero 
l i |6 i6 .  París, 1920.

' Núm. 5-53.—Be ha extinguido la  
luz del mucile Vorontcov.

Este aviso completa el aviso nú- 
mcTO 349 do 1920.

GOLFO I>E MEJICO io yi '
ESTMO'OS —'Bahía d© Pant

zacoia.—^Arsenal Fond©ad8ro.rH
Notice to M ariners núm. 71471^ 
W ashington, 1920. ' ■
Núm. 554. Una conducción sub< 

m arina de aire avanza 720 m etros 
en la  bahía de Panzaco-la, a 188®, ®  
la prolongación de la lavenida’del 
centro. t

Queda prohibido fondear eñ asio s 
para jes.
Fasa deí m sisJp l.—Frofysidldad.,—̂ 

Notico to M ariners núm . 
W ashington, 1920.
Núm. 555.—^En 31 ÚQ Enero de

4 920 la profundidad era do 9,4 mú< 
iro'S en la pasa Sur y de 5,8 naeíroE 
en ia pasa SW del Misisipí. .
i1 EJ i-ü© V—T am pí co»,—■ Ly g©s.i— N̂ oil-»' 

ce to Marineas núm ero " 
W ashington. 1920,
Núm. 556.—Los faros de en.filk-» 

clon de la entrada del río Panucó^ 
d istantes entre sí 225 m etros en lá  
dirección de 255® 30’, están  remá* 
tatíos por unos cuadroís ajedrezadioí 
rojos y blancos con los colores ®  
vertidos para  cada faroi

Los farros do la extrem idad dA loa? 
malecones ya np existen.

Véase el aviso núm. 518 d© 1920?

MAR DE LA>S ANTILLAS ; ‘
H^iTL— Fort au Frlnc©.— Boya.--'

Noliee t-o M ariners núm. 6.p89.' 
W as h.í ng l o n, i 9 2 O.
Núm. 557.’—^̂A unos 500 m étros ' 

al Norte de la enfilación..d0 entrada: 
sobre la rnareació-n dei fuerte Bl- 
zoton a  186®, se ha fondeado una' 
boya am arilla de cuarentena.
Bahía'^ Fe.tlí Goavo. — Boya. —Now

tice to M ariners nújpero í'1387,: 
W ashington, 1920,
Núm. 558.—No se encuentra m  

su empilazamlento ,!a boya cúnica) 
que m arca el banco situado a  0,5; 
millas al Oeste do la isla Aux-Ppuv 
l e s .  :

m r B ^ o m A  d e  mimAB
MAR DEL NORTE í

Señ ales t e i ©g ráñ c as.
Núm. 5 5 9 .-3 3 8  M.~Veti eá aviíSü. 

a los navegantes núm. 382 de 192:0v

MAR MEDITERRANEO
I, !i, 111 ¥ m  ■

Núm. 560.—^339 M.— Gorreccdó^^ 
húm . al aviso núm. 319 M 
Correcciones precedentes aúm¡_ 80# 
M (1.894) y núra. 317 M (106)^ 

Título YL— Sicilia, — C a m p o eM  
minafS. Suprim a se: 1.®, Gabo Ca#*'. 
ta ra  no, y 3.®, Cabo Gailo.

Estos campos de mbaaís 
dragados. . Ói'

z o m  V  I

Núm. 5 6 1 .— 340 
núm . 3 al evíso núm. 819 M. ( ^ 9 ^  
Correcciones precedentes nma,
M (152) y núm. 327 M (2B7T,^ ;

Título JL—Italia. — Gesta



i tg iz ó

I ta a  sidQ r
IB u g iám ^  1^ secsBríón
%V* iC2ijo%ojs nu
érag^dos^^

Lá:̂  m t̂ruc.tvioTit5« especiales para 
la entrada del puerto ya no estáa  
en- vigor. j -

M Oife(5Ío.r general^ HBCaaxuel Paau
■ 4-

S I IS IB ®  e s  FOMBST®

 ̂ ©EÍ^SeAL, DE s y e s i s -  
TEMOmS

. .. úmcuLAa
 ̂ Dá|pdesío lyor ¡apartisSlĉ  M  

la  oitoular de esta  Oom isaría, fe- 
îha SO da Julio, inserlía en la Oaceta. 

bfe Madr& del día 31, que ^ioa sa
cos en q¿iie circule ia  iaarina de pro^ 
)iutQ‘Ción. nacional, d ^ e rá i i  ser de 
iÓÓ kilo'gxamos^ ir provistos cada 
nno, coino requisito  indispensable

Íara  su oiriculación, de una precin- 
por valor de diez eóntiiiios, que 

eberá s #  csumlnistrada por los In
terventoras de este iDepartamento; 
qUiO a caSa saco' s© aplicará la in- 
dioada pre^cinta y que quedan proiií- 
bidos el '^ivasc y circiulación de di- 
cíha siisítóftcia en sacos de capaci
dad inferior a 100 kilógraimois”. ‘ 

Determinado por eJ 4.® de la  circu
la r  tam bién de esta  Conrlsaria, de 
feciha 21 del corriente, inserta  en la 
G a c e t a  d e  . M a d r i d  del día 2 2 , que **611 
las precin tas para  la  ‘circulación de 
barinas deberán los íaibricantes*

íM’en a piano o bien con pp sollu tie- 
clho 3á anotar, scS pena do{
nulidad, número de 1  ̂ expedi
ción (a  p a r tir  de ‘la  p rim era  cir- 
eu íada con p rec in ta ), la fecha de 
salida  de la fábrica, el destine y el 
medio de iran sp o rie  (ferxocarril, 
ca rro s  o mixto»); que estas preom- 
ta s  se peg arán  ¡en da boda de cada 
saco  y ique se irán  uíjlizando por 

: rig u ro so  orden de númeraeáón, de 
!inenor a  mayor” ; y

Establecido-, por úliittxt>, é l s e r í 
elo de intervención de fábricas, qft% 
m terin  se estuvo organizando, ¡dé" 

^terminó <el aplazamíiento tíél comicií- 
zo de este régim en.

E s ta  Gom lsaria se b a  servido d is
pon er: A

1.® Que la  vigencia (M régim en 
de referencia dé comienzo el -día 1.® 
dél m es de Septiem bre próximo, por 
lo que afecta  a las fábricas intel*- 
venidas.

i2.® ( ^ e  en su^^v^irtutí, p o r esa 
Delegación reg ia  se dé traslado  
i a presente a las cua tro  Divisiones 
dé f-errocarrileis, para que 'Su v-esi 
lo bagan  a todas laa E'mipresas ipor 
ellas inspeccionadas y directam ente 
por ese Centro tam bién a  las Gom- 
p<añíaa del Norte, M. Z. A., Aiida- 
'luces y Sur dé España, M. G.
M. Z. O. V., Medina deJl Camipo- a 
Salam anca y iSalamanca a la  F ron 
te ra  de Portugal, p a ra  que, con oo- 
noicimr'enito de este  acuerdo y con 
las instrucciones compile,mentariag. 
-que -B'̂ timc V. S. del caso dictar, se’ 
.asegure el cum plim iento de estas

r j a c e t á  B e  M a d i r i d . - ^
^  —   ■■ ■■ -■   ---

prevenoionea, a ¡partir da la  fecbi 
indicada.

3.® , Que el servicia de íacturaclo^ 
pos íhaninas' deberá en todas las 
ésitacion&s de la  red  ferroviaria 
a ju s ta rse  a los preceptos idetermu 
nados en  las dos reglas transcritas, 
debienida lo-s Jefes de aquéllas ne
garse en absoluto a  la  facturacióii 
de toda erpedición que no-vaya iprô  
vi^ta dé las precintas" correspoii» 
díénies,,.^,ct ique, aunJlevándolas, cav. 
re:2!can ®1 requisitcr de gu inutiik 
zación p o r el fabrica,nte con ios da. 
tos determinadO'S en ía  segunda; y

4.® Que por-él servicio de IntBr- 
ve'ncfón del Estado afecto- a las Di. 
viniones de ferrocarriles, se dé 
cuenta a  esa Díslegación reg ia de 
toda mfracibió.n que pudiera come
terse o de cuán tas incidenoidjs oca. 
rrie ren  en a a p ráctica de este ser
vicio, p a ra  que por e lla  se tenga al 
co rríe& e de todo a es ta  Comisaría, 
la cu a l ■encarece la  m ayor rigidez 
en la  observancia de estos precep
tos y espera del celO' de los encar
gados de velar por ella la  total eñ- 
óác ia  del régim en de  que  se trata.

Lo que partic ipo a Y. 'S. p a ra  su 
canocimientD, traslados indicados y 
efeétos consiguientes. Dios guarde' 
á V. S. muchos, años. Madrid, 26 tí'e 
Agosto- de 1920.— Goanisario ge* 
qeral, José María Méndez Vigo-. 
Señor Delegado .'Regio de Transpor

tes ipor fe rrocarril, •'Señor Gober
nador civil de la provincia de... 
y señores ilnterventores de lai 
fábricas de harinasc

!®4í)íllD,,-Suos^prpE Eivadmeyra ® A,)..-Pas0o -de 3. Yiceatej 2,0» W ,  J“3I@


